
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: DECRETO - Bombin Sabrina Verónica - Cese por fallecimiento - EX-2025-00191505- -MUNIMDP-
DTCA#SE

 

Visto el EX-2025-00191505- -MUNIMDP-DTCA#SE, y

 

CONSIDERANDO

 

Que mediante IF-2025-00201594-MUNIMDP-SE, la Secretaría de Educación adjunta como archivo embebido, el 
certificado de defunción correspondiente a la ex agente Sabrina Verónica Bombin, Legajo 38.026/1, acaecido el día 
29 de marzo de 2025.

 

Que a IF-2025-00205175-MUNIMDP-DTCP#SLTH, el Departamento Control de Personal comunica los días de 
licencia pendientes (03 días de licencia anual año 2025) proporcionales a la fecha de baja por fallecimiento..

 

Que a IF-2025-00211928-MUNIMDP-DLCH#CG, la Dirección de Liquidación y Control de Haberes ha 
cuantificado el importe, consignando la suma de PESOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS 
CON TREINTA CENTAVOS ($ 81.823,30).

 



Que por lo expuesto anteriormente se deberá proceder a dictar el acto administrativo pertinente a fin de autorizar su 
pago.

 

Por ello en uso de las facultades que le son propias,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

 

ARTÍCULO 1º.- Dáse de baja por fallecimiento, a partir del 29 de marzo de 2025, a la ex agente SABRINA 
VERÓNICA BOMBIN (Legajo 38.026/1 - CUIL 27-26600698-0), quien se desempeñaba como PERSONAL DE 
SERVICIO INICIAL (C.F. 7-01-67-01- 40 hs. Semanales - Nº de Orden 22853 dependiente de la Escuela Nº 3 
“Intendente A. Martínez Baya” (U.E 08-02-2-1-2-03), autorizando la liquidación del importe correspondiente a 
PESOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS CON TREINTA CENTAVOS ($ 81.823,30).

 

Año 2025: Tres (03) días de licencia anual proporcional.

 

ARTÍCULO 2º.- El importe resultante del artículo precedente, como asimismo los haberes devengados, serán 
abonados a quien legal y formalmente acredite ser su derechohabiente.

 

ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto en el presente deberá imputarse a: 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – UER: 10 – Fin. Func. 3-4-2 – Programático: 25-00-00 – Inc. 1- P.P. 6 – P.p 0 – 
P.Sp. 0 – Ap 1.

 

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor SECRETARIO DE EDUCACIÓN.

 

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de Personal.
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